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1. INTRODUCCIÓN. 
 

El presente TERCER INFORME AMBIENTAL DE SEGUIMIENTO del 

cumplimiento de las Medidas de Mitigación del Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto “P.H BONAVISTA”, ubicado en la Calle Coquillo, Urbanización Hato 

Pintado, Corregimiento de Pueblo Nuevo, Distrito de Panamá, Provincia de 

Panamá, cuya promotora es la empresa Promotora EH 130, S.A. 

El Informe Ambiental de seguimiento se presenta para  el cumplimiento de lo 

establecido en el literal d) artículo 4 de la Resolución de Aprobación Nº: DRPM-IA-

063- 2018. De 17 de Abril de 2018, la misma que aprueba el referido estudio de 

impacto ambiental por el Ministerio de Ambiente. 

La visita de campo, el levantamiento de la información y desarrollo técnico del 

documento del área del  proyecto, fueron realizados por el Consultor Ambiental, 

Teófilo Jurado G; inscrito en el registro de consultores del Ministerio de Ambiente, 

mediante la Resolución IAR-053-1999, actualizado con la Resolución No. Arc-059- 

2018 de 02 de Agosto de 2018 que lo faculta para la elaboración de Estudios de 

Impacto Ambiental, presentación de informes de cumplimiento ambiental. 

En este informe, presentamos en detalles las actividades que se realizan dentro 

del proyecto, el cumplimiento,  seguimiento por parte de la empresa y el estado 

ambiental del proyecto, con el avance constructivo al mes de Diciembre de 2018. 

Además se presenta el estado de aplicación y eficiencia de las medidas de 

mitigación y control ambiental del proyecto que en la actualidad está en etapa de 

construcción.  

Al elaborar dicho informe,  también su análisis técnico, se conforma dicho 

documento con la visita al sitio del proyecto por parte del  Consultor Ambiental, a 

través de gira técnica de reconocimiento e inspección, para determinar el estado 

ambiental del sitio. 

La presentación de las opiniones técnicas expuestas en dicho documento es 

responsabilidad exclusiva del Consultor Ing. Teófilo Jurado G. 

La actividad que se realiza actualmente en el proyecto corresponde a la 

construccón de fundaciones tipo zapatas empotradas en roca sana. Avance total 

del proyecto: 2%, incluyendo todas las actividades. Avance de la estructura 

solamente: 2.5%. Movimiento de tierra: 100%. 
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En la siguiente foto se puede observar el avance de la construcción de 

fundaciones. Específicamente el armado. 

Foto No. 1. Vista panorámica del Avance general de la cosntrucción de las fundaciones, 

se observa el armado de refuerzo con barra de acero. Observar el grupo de traajo con sus 

cascos de seguridad y botas y camisas manga larga.  

Avance de la construcción de  fundaciones tipo zapatas a la fecha 27 de julio de 
2019. Foto tomada por el consultor durante inspección in situ. 

 

2. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 
 

Describir los aspectos ambientales, de seguridad, positivos y negativos generados 

durante la ejecución del proyecto y las medidas de mitigación ejecutadas durante 

el período mes de  Diciembre de 2018 a Julio de 2019. La cosntrucción estuvo 

parada por varios meses. 

 

3. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 
 

Cumplir con las normas ambientales vigentes y los lineamientos estipulados en la 

Ley 08 de 25 de marzo de 2015, el Decreto Ejecutivo 123 de 2009 y sus 

modificaciones; determinando así la eficiencia y efectividad de las medidas de 

mitigación aplicadas al proyecto durante el período reportado.  

 

Cumplir con lo estipulado en la Resolución de Aprobación del EsIA: DRPM-IA-063-

2018. De 17 de Abril de 2018. 
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4. METODOLOGÍA. 
 

La metodología que se utiliza para el seguimiento ambiental del Proyecto es:  

Utilización de Protocolo de Seguimiento:  

 

 Se utiliza un formato donde se enumeran las medidas de mitigación de 

cumplimiento indicadas en el PMA del Estudio de Impacto Ambiental y las 

plasmadas en la resolución que aprueba el Estudio.  

 

 Adicional se cuenta con un formato personal de protocolo de inspección 

para este proyecto basado en las medidas preventivas, correctivas, de 

mitigación y normas nacionales relacionado al ámbito ambiental y de 

seguridad ocupacional. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

El proyecto de Construcción PH. BONAVISTA se desarrolla en lote 

correspondiente a las Fincas No: 53234, Tomo No.266, Folio148, actualizada con 

Código de ubicación 8707;No: 53214, Tomo 1266, Folio 142 actualizada con 

código de ubicación 8707; No. 57377, Tomo 1317, Folio 50, actualizada con 

código de ubicación 8707 propiedad de la  EH-130, S.A ubicado en Calle Coquillo, 

Urbanización Hato Pintado, Corregimiento de Pueblo Nuevo, Distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá. 

La misma cuenta con 2,235.18m2, y pertenece a la norma de zonificación. RM2 

El Proyecto PH BONAVISTA cuenta con una entrada y una salida en la Calle 

Coquillo. Es un edificio residencial que cuenta con cuatro (4) apartamentos por 

nivel en sus plantas típicas, y posee una densidad de 306 personas, distribuidos 

de la siguiente manera: 

 92 apartamentos de 1 recámara + estudio = 276 personas. 

 6  apartamentos de 3 recámaras = 30 personas. 

 98 apartamentos en Total = 306 personas. 
 

El PH BONAVISTA, posee 36 niveles distribuidos de la siguiente manera: 

1. Niv. -200: Cuenta con estacionamientos propuestos: 42, cuenta con un 
(1) depósito. 

2. Niv. -100: Cuenta con 39 estacionamientos propuestos. 
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3. Niv.000 (P.B): Dispone de puerta cochera techada, Lobby, oficina de 

administración, Cto. conserje, cuarto de acelerógrafo, cuarto eléctrico, 

cuarto para la planta eléctrica, Cto. de comando de emergencia, tanque 

de gas hacia la Calle Coquillo, 3 elevadores con capacidad de 13 

personas, Transformador eléctrico. Cuenta con estacionamientos 

propuestos: 33. 

4. Niv.100@300: tres (3) niveles de estacionamientos, con 113 

estacionamientos y cinco (5) depósitos. 

Haciendo un total de: 228 estacionamientos 

5. Niv.400: Área social que cuenta con amenidades como Piscina, gimnasio, 

bar, servicios sanitarios, sala de juegos de niños, salón de fiestas, 

terrazas, gazebo y sala TV. 

6. Niv.500@2700: Contiene 23 niveles de cuatro apartamentos por piso, 

distribuidos como sigue: 

Apto. A 133.29m2 

Apto. B 123.39m2 

Apto. C 126.30m2 

Apto. D 138.89m2 

 

Además contiene (18) Depósitos en los siguientes niveles: 

(1) Nivel 500 

(1) Nivel 600 

(1) Nivel 700 

(1) Nivel 900 

(1) Nivel 1000 

(1) Nivel 1100 

(1) Nivel 1300 

(1) Nivel 1400 

(1) Nivel 1500 

(1) Nivel 1700 

(1) Nivel 1800 
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(1) Nivel 1900 

(1) Nivel 2100 

(1) Nivel 2200 

(1) Nivel 2300 

(1) Nivel 2500 

(1) Nivel 2600 

(1) Nivel 2700 
 

Niv. 2800@3000: Cuenta con 3 niveles de Penthouse Dos (2) por piso. 

 Penthouse "A": 255.56m2. 

 Penthouse "B": 264.39m2. 

Además contiene (2) Depósitos en los siguientes 

niveles: Nivel 2900 

Nivel 3000 

7. Niv. 3100: Azotea. 

 

8. Niv. 3200: Cuarto de máquinas de ascensores. 

 

9. Niv. 3300: Tanque de agua. 

 

El edificio se plantea construir con el sistema de losa postensada, con una altura 

de 2.89m metros de piso acabado a piso acabado en niveles de 

estacionamientos y 2.89 metros de piso acabado a piso acabado en niveles de 

apartamentos y 3.40 metros de piso acabado a piso acabado en niveles de 

Penthouse y área social. Posee dos escaleras, además de tres ascensores, con 

capacidad para 13 pasajeros cada uno. 

El costo aproximado de la obra es de B/. 15, 000,000.00, y el inicio estimado de la 

es en el mes de febrero de 2018, con un tiempo de ejecución de 26 meses. 

El proyecto se desarrolla en un área que ya ha sido intervenida por el hombre con 

gran desarrollo inmobiliario y comercial como lo es la Urbanización Hato Pintado,  

en el Corregimiento de Pueblo Nuevo, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá 
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6. AVANCE CONSTRUCTIVO. 

La actividad que se realiza actualmente en el proyecto corresponde a la 

cosntrucción de fundaciones tipo zapatas empotradas en roca sana. 

La actividad que se realiza actualmente en el proyecto corresponde a la 

construccón de fundaciones tipo zapatas empotradas en roca sana. Avance total 

del proyecto: 2%, incluyendo todas las actividades. Avance de la estructura 

solamente: 2.5%. Movimiento de tierra: 100%. 

En la composición fotográfica en Anexos se presentan fotos del avance general. 

 

Personal en la obra: Total veintídos (22) Unidades, que incluyen dos (2) 

operadores de pala.  

Distribuido de la siguiente manera: 

1. La inspectora del Promotor, Arquitecta Lidia Urriola. 

2. Ingeniero Residente.una unidad. 

3. Cuatro (cuatro carpinteros). 

4. Ocho (8) reforzadores. 

5. Ocho (8) ayudantes. 

6. Un almacenista. 

7. Un oficial de segurida. 

8. Un conductor. 

 

Equipo de construcción actual: Una pala mecánica del sub contratista, bombas de 

agua y plata eléctrica. 

Fecha del Seguimiento realizado por el Consultor Ambiental del Proyecto: 27 de 

Julio de 2019. 

 

Seguimiento del cumplimiento de las Medidas de Prevención, Mitigación y 

Corrección de los impactos ambientales de la construcción del Proyecto PH 

BONAVISTA correspondiente al estado de cumplimiento de las medidas al Mes de 

Julio de 2019. 

7. INFORMACIÓN GENERAL. 
 

PROMOTORA: Promotora EH 130, S.A, se encuentra registrada en (Mercantil) 

Folio N°155641585 desde 15 de Diciembre de 2016. 
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 TIPO DE EMPRESA: Empresa de Desarrollo y administración  de proyectos 

inmobiliarios. 

 UBICACIÓN DE LA EMPRESA: Calle 50, Torre Global Bank, Piso 21, 

Oficina 2103, Corregimiento de Bella Vista, distrito y Provincia de Panamá. 

 

 REPRESENTANTE LEGAL: Sr. MICHAEL HAMOUI  ANTABI. Cédula No. 

8-799-704. 

 

 CONSTRUCTORA: LA CALETA, S.A. 

 

 Dirección: Edificio Ingeniería Rec, Calle Francisco Filós, Vista Hermosa. 

 

 Profesional Residente: Ing. Erick Alberto Barría C. Idoneidad: 2010-006-

091. Cédula: 8-789-1476. Celular:  6747- 8524. 

 

 Compañ+ia de Emergencias: VIVE. 

 

 

 CONSULTOR: Ing. Msc. Teófilo Jurado G. Registro IAR 053 - 99 de ANAM 

(Hoy Ministerio de Ambiente). 

 AUDITOR AMBIENTAL: Ing. Fernando Cárdenas. DIPROCA: AA-021-2012. 

8. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO. 
 

a. LOCALIZACIÓN LOCAL. 

 

Calle Coquillo, Urbanización Hato Pintado, Corregimiento de Pueblo Nuevo, Distrito de 

Panamá, Provincia de Panamá. 
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b. VISTA SATELITAL  AMPLIADA DE LOCALIZACIÓN DEL 
PROYECTO. 

 

 

En el recuadro está indicada la ubicación del Proyecto. 
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9. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN 
EL PMA Y RESOLUCION QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

 

La revisión del cumplimiento de las medidas se realizó en base a las actividades 

realizadas hasta el momento en el proyecto, a fin detectar o percibir las 

condiciones ambientales producto de la ejecución del proyecto, esto se logra 

mediante una lista de verificación de las medidas contempladas en la resolución 

aprobatoria del proyecto, con la cual la empresa podrá evaluar periódicamente el 

cumplimiento de las normas y reglamentos vigentes.  

 
Cuadro No. 9.1: Cumplimiento de las Medidas de Prevención y Mitigación y Hallazgos al 27 
de Julio de 2019. 
 

Aspectos Verificados en 
campo, PMA del EsIA 

Si No N/A Hallazgos, Observaciones 

1. Colocación de letreros y 
anuncios explicativos del 
Proyecto 

X   Se instaló letrero indicativo de la 
Aprobación del EsIA con las 
dimensiones especificadas en la 
Resolución del Ministerio de 
Ambiente. Ver fotos en anexos. 

2. Equipo de Protección 
Personal, EPP, botas de 
seguridad, cascos, 
guantes, sorderas. 

X   El personal utiliza EPP, y cuando 
hay ruido es obligado a usar 
orejeras. Hay un letrero explicativo 
de esta medida de protección de 

personal. Ver fotos en anexos. 
3. Extremar las medidas de 

seguridad y uso de EPP 
X   El personal operario de la pala es 

instruido en el uso del equipo de 
protección personal. . 

4. Colocación de barreras 
físicas para impedir el 
acceso a personas 
ajenas al Proyecto 

X   Se tiene valla metálica. Ver fotos. 

5. Capacitar a los obreros y 
sub contratistas para 
que respeten el derecho 
de las personas que 
laboran o viven cercanas 
al área, produciendo las 
menores molestias y 
ruidos. 

X   La empresa constructora realizó 
curso de capacitación.  

6. Siempre que sea posible 
evitar el trabajo 
nocturno. 

  X No hay trabajo nocturno. 

7. Mantenimiento 
preventivo oportuno de 
los equipos mecánicos. 

X   Se le efectúa trabajo periódico de 
mantenimiento a l unidad que se 
encuentra en el proyecto. 



 

 11 

8. Verificar que los escapes 
de los motores de 
equipos y maquinarias 
tengan silenciadores. 

X   Esta actividad se ejecuta en la dos 
maquinaría existente en el 
proyecto. 

9. Durante la etapa de 
construcción no reparar 
equipos en el sitio de 
obra. 

  X En esta etapa de construcción no 
se ejecuta esta actividad. 

10. Mantener en el campo a 
un funcionario 
responsable que atienda 
las quejas y de pronta 
solución. 

X   La Arquitecta responsable de parte 
de la Promotor ha tenido contacto 
con los habitantes de las viviendas 
vecinas como parte de la política 
de la empresa. 

11. Establecer contactos con 
los que laboran en el 
sector, los que habitan y 
los visitantes para 
explicarles el objetivo del 
Proyecto. 

X   En el momento oportuno se 
establecerán los contactos 
pertinentes. 

12. Todas las actividades de 
la etapa de construcción 
deberán cumplir con lo 
establecido y 
reglamentado por la 
CSS en lo que respecta 
a seguridad ocupacional, 
la convención colectiva 
CAPAC-SUNTRACS en 
lo que respecta a 
seguridad industrial y el 
MINSA en lo que 
respecta a higiene 
industrial. 

X   Todo el personal que laborará en 
el Proyecto cumple con lo 
establecido y reglamentado por la 
CSS en lo que respecta a 
Seguridad ocupacional y la 
convención colectiva CAPAC-
SUNTRACS en lo que respecta a 
seguridad industrial y el MINSA en 
lo que respecta higiene industrial. 
El proyecto aún tiene inspecciones 
del Ministerio de Trabajo y del 
MINSA. Las notificaciones que 
surjan son prontamente atendidas. 

13. Durante la construcción 
deberá prevenirse el 
contacto del personal 
con materiales que son 
nocivos a la salud 
humana. La emisión de 
partículas y fragmentos 
generados por cortes de 
materiales tales como 
paneles, ductos, tubos, 
deberá ser controlada 
mediante medidas de 
protección personal, 
barreras o aislamiento 
de las operaciones. 

X   El personal que laborará en el 
Proyecto aplica medidas de 
protección personal cuando 
existan emisiones de partículas y 
fragmentos generados por cortes 
de materiales tales como paneles, 
ductos, tubos que pueden ser 
nocivos a la salud humana. 
Durante cortes o soldaduras el 
personal usa anteojos, guantes, 
mascarilla, chaleco, botas. En la 
construcción cuentan con tanques 
de oxígeno y extintores. Esta 
actividad se realiza a escala 
menor debido al avance del 
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proyecto. 

14. Pagar a los operarios y 
empleados de la 
Constructora cuota 
obrero-patronal a la 
CSS. 

X   La empresa constructora  cumple 
en el este aspecto y paga a todos 
los operarios y empleados de la 
constructora cuotas obrero-
patronales a la CSS. Ver foto en 
anexo 

15. Para la etapa de uso de 
los apartamentos  
deberá preverse que los 
acabados de todas las 
superficies sean inocuos 
a la salud humana y libre 
de elementos 
contaminantes. 

  X No aplica, todavía no se ha 
llegado a esta fase del proyecto. 
 
Sin embargo se tendrá un 
apartamento modelo donde 
pueden apreciarse los acabados. 
Ver fotos. 

16. Dotación de unidades de 
acondicionadores de 
aire en las áreas de 
trabajo durante el uso 
del edificio.  

  X No aplica, todavía no se ha 
llegado a esta fase del proyecto. 
 
Sin embargo se tiene un 
apartamento modelo donde 
pueden apreciarse los acabados. 
Ver fotos. 

17. Mantenimiento de 
servicios sanitarios 
adecuados durante el 
uso del edificio. 

  X No aplica, todavía no se ha 
llegado a esta fase del proyecto. 
 
 

18. Los sistemas de 
abastecimiento de agua 
potable cuyas juntas 
sean soldadas, deberán 
estar provistos de 
soldaduras libre de 
plomo tipo ASTM-12. 

X   La construcción usará tubería PVC 
para el sistema de abastecimiento 
de agua potable. 

19. Contratar los servicios 
particulares de seguros, 
que cubran daños a 
terceros. 

X   La empresa constructora ha 
contratado a la compañía 
Nacional de Seguros. 

20. Mantener siempre en 
vigencias las fianzas de 
Responsabilidad Civil 
por daños a terceros. 
Contra incendios, Contra 
robo y daños a la 
propiedad. 

X   Pendiente La empresa 
constructora no la tiene aún.  

21. Revisión exhaustiva de 
camiones y maquinarías 
(frenos, llantas, 
máquinas, etc.) 

X   Se mantiene revisión periódica de 
todo el equipo que actualmente se 
usa en el proyecto. 
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22. Contratar vigilancia 
privada. 

X   La cosntructora tiene la Compañía 
COPASECUBA. 

23. Colocación de barreras 
físicas para impedir el 
acceso a personas 
ajenas al proyecto. 

X   En el proyecto existe una cerca  
metálica. Ver fotos.. 

24. Remover fuera del área 
la tierra extraída de 
excavaciones que no se 
requiera en el proyecto. 

X   El material excavado fue llevado al 
Relleno sanitario de Cerro Patacón 
cuando se trata de tierra y al 
Proyecto Condado Country Club 
cuando se trata de roca. 

25. Remojar la tierra cuando 
esté muy seca para 
evitar la formación de 
polvos. 

X   En la época seca esto se aplicará. 

26. Colocar cubiertas 
plásticas a la tierra 
acumulada para evitar el 
polvo o la formación de 
lodos.  

X   El caliche generado en la 
construcción con regularidad se 
retirará adecuadamente en 
camiones en uso del proyecto.  

27. Hacer los vaciados de 
losas y superficies de 
rodadura tan pronto sea 
posible. 

X   En esta etapa de construcción 
esta actividad todavía no se 
realiza.  

28. Los agregados pétreos 
(arena y piedras) deben 
mantenerse confinados. 

X   La empresa constructora cumple 
con este aspecto y en el caso de 
la arena, según necesidad de la 
misma se cubre.  

29. Mantener personal al 
tanto de recoger los 
derrames de concreto y 
la limpieza de todo, 
piedra u otros materiales 
que impidan la 
circulación. 

X   Se realiza labores de limpieza de 
calle con agua a presión. 

30. Agua potable de la red o 
en recipientes sanitarios. 

X   Todo personal que trabaja en esta 
obra tiene suministro de agua 
potable. Actualmente tienen un 
recipiente con agua fría. Ver foto. 

31. Recipientes para los 
desechos sólidos y 
contrato de recolección 
por terceras personas. 

X   La construcción tiene 
obligatoriamente recipientes 
adecuados para depositar los 
desechos sólidos generados. Ver 
fotos. 

32. Utilizar letrina sanitaria o 
inodoros sanitarios de 
ser factible. 

X   En el proyecto se usan baños 
sanitarias de la empresa 
PORTUCAN. Ver fotos en Anexos. 

33. Exigir que los X   Actualmente este requisito es 
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manipuladores de 
alimentos que 
frecuentan al sitio 
tengan carnet de salud. 

cumplido adecuadamente. 

34. Instruir a los operarios y 
subcontratistas en la 
lucha contra los 
mosquitos, por la salud o 
por evitarse una sanción. 

X   Tan pronto haya acumulación de 
agua, se procederá a extraerla 
para evitar la formación de 
criaderos de mosquitos y además 
hay fumigación cada dos 
semanas. 

Medidas indicadas en la 
Resolución de Aprobación  
RAPM-IA 063-2018. De 17 de 
Abril de 2018. 

 

SI NO  N/A  

1. Deberá implementar 
medidas efectivas de 
protección y seguridad 
para los transeúntes y 
vecinos que colindan  
con el proyecto. 

X   Se cuenta con una cerca metálica 
como medidas de protección y 
seguridad para los transeúntes y 
vecinos que colindan con el 
proyecto. Ver foto en anexos. 
 

2. Deberá colocar 
señalizaciones viales 
claras, prácticas y 
visibles con letreros en 
coordinación con la 
ATTT y el MOP. 

X   En diversas partes del proyecto 
existirán señalizaciones viales 
claras, prácticas y visibles con 
letreros previamente coordinados 
con la ATTT y el MOP. 

3. El desarrollo del 
Proyecto no deberá 
provocar ninguna 
obstrucción al tránsito 
vehicular en las calles 
adyacentes. 

X   Las actividades realizadas no han 
provocado obstrucción del tránsito 
y se ha dado comunicación 
continua con los vecinos.  

4. Deberá contar con lonas 
de protección en los 
camiones que 
transportan materiales y 
desechos sólidos. 

X   Todos los camiones que brindan 
servicio al Proyecto contarán con 
lonas de protección. 

5. El constructor del 
Proyecto deberá 
mantener las vías sin 
sedimentos para el libre 
tránsito de los vehículos. 

X   Se realiza limpieza de vertido de 
material pétreo o sólido. 
 

6. En el área del proyecto 
no se podrá dar manejo 
de combustibles o 
Colocar sustancias 
peligrosas.  

  X En este proyecto no se manejan 
combustibles, diesel o gasolina. o 
sustancias peligrosas. 
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7. Colocar en el área del 
Proyecto y antes de 
iniciar su construcción, 
un letrero en un lugar 
visible con el contenido 
establecido en formato 
adjunto a la Resolución 
del Ministerio de 
Ambiente. 

X   La empresa colocó antes del inicio 
de la construcción del Proyecto en 
la parte frontal, el letrero con el 
contenido establecido por el 
Ministerio de Ambiente. Ver foto. 

8. Implementar medidas de 
mitigación para prevenir 
que los canales y 
drenajes pluviales de 
alcantarillados o cursos 
de agua  sean afectados 
por actividades 
constructivas y 
operativas. 

X   Se cumplirá en este aspecto, 
regulado por el MOP, y se 
implementaron todas las medidas 
de  mitigación necesarias para 
prevenir que los canales y 
drenajes pluviales de 
alcantarillados sean afectados por 
actividades constructivas y 
operativas del Proyecto.  

9. La descarga de aguas 
residuales deberá 
cumplir con lo 
establecido en la Norma 
DGNTI-COPANIT-39-
2000. 

X   En la etapa de operación el 
proyecto estará conectado al 
sistema de alcantarillado sanitario 
de la calle y cumple con la Norma 
DGNTI-COPANIT-39-2000. En la 
etapa de construcción se está 
usando letrinas sanitarias para los 
trabajadores. Ver foto.. 

10. En caso de encontrar 
vestigios arqueológicos 
durante el desarrollo del 
proyecto, el promotor 
está en el deber de 
paralizar los trabajos y 
notificar los hallazgos a 
la oficina de Patrimonio 
Histórico, de Instituto 
Nacional de Cultura, 
INAC. 

  X No se ha encontrado vestigios 
arqueológicos al momento de 
efectuar las excavaciones para 
pilotes y tanque soterrado de 
agua. 

11. Cumplir con el 
Reglamento Técnico 
DGNTI COPANIT 43-
2001 que adopta el 
cumplir con el Decreto 
del Ruido 306 del 4 de 
septiembre de 2002, que 
adopta el reglamento 
para el control de los 
ruidos en espacios 
públicos, áreas 

X   La empresa encargada de la 
excavación en roca para las 
fundaciones cumple con estas 
regulaciones sobre ruidos. Todo el 
personal usa equipo de protección 
de oídos cuando ejecutan labores 
que tiene algún nivel de ruido. Por 
ejemplo cuando se usa el equipo 
de taladrar.  
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residenciales o de 
habitación, así como en 
ambiente laboral y el 
Reglamento Técnico 
DGNTI – COPANIT 44-
2000 

12. El Promotor del Proyecto 
deberá contar con la 
asignación de uso de 
suelo emitida por el 
MIVIOT. 

X   El promotor del Proyecto cumple 
con este aspecto, en lo relativo 
con la asignación de uso de suelo 
emitida por el MIVIOT. Ver anexo. 
 

13. Tramitar en la Región 
Metropolitana el pago en 
concepto de 
Indemnización 
ecológica. Según la 
resolución AG-0235-
2003 de 12 de junio de 
2003, por lo que contara 
con treinta (30)  días 
hábiles, previo al inicio 
de construcción. 

X   Cuando se realizó la tala de 
árboles se pago la Indemnización 
Ecológica. 

14. Advertir al Promotor del 
Proyecto, que si durante 
la fase de desarrollo, 
construcción y operación 
del proyecto, provoca o 
causa algún daño al 
ambiente, se procederá 
con la investigación y 
sanción que 
corresponda, conforme a 
la Ley  de creación y 
reglamentación del 
Ministerio de Ambiente. 

  X No aplica, el proyecto no ha 
causado daño al ambiente. Pero 
de ocurrir, el Ministerio de 
Ambiente está obligado a realizar 
la investigación y sanción que 
corresponda, conforme a la Ley de 
su creación y su reglamentación. 

15. Si durante las etapas de 
construcción o de 
operación del Proyecto, 
el promotor decide 
abandonar la obra, 
deberá comunicar por 
escrito al Ministerio de 
Ambiente, dentro de un 
plazo no mayor de 
treinta (30) días hábiles 
previo a la fecha en que 
pretende efectuar el 
abandono. 

  X No aplica, el promotor y/o 
constructor no ha abandonado la 
obra. De ocurrir esto comunicará 
por escrito al Ministerio de 
Ambiente, dentro de un plazo no 
mayor de treinta (30) días hábiles 
previo a la fecha en que pretende 
efectuar el abandono. 
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16. Presentar ante la 
Administración Regional 
Metropolitana del 
Ministerio de Ambiente, 
cada tres (3) meses y 
durante la fase de 
construcción, un informe 
sobre la implementación 
de las medidas de 
prevención y mitigación, 
de acuerdo a lo 
señalado en el EsIA 
aprobado en la 
Resolución de 
Aprobación respectiva. 
Este Informe deberá ser 
elaborado por un 
profesional idóneo 
certificado por el 
Ministerio de Ambiente e 
independiente del 
promotor. 

X   Con este TERCER INFORME de 
Seguimiento se cumple ante la 
Dirección Regional Metropolitana 
del Ministerio de Ambiente, con la 
presentación de un informe sobre 
la implementación de las medidas 
de prevención y mitigación, de 
acuerdo a lo señalado en el EsIA 
aprobado en la Resolución de 
Aprobación respectiva. 

17. Presentar ante el 
Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación, 
adición o cambio de las 
técnicas y/o medidas 
que no estén 
contempladas en el 
Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, con 
el fin de verificar si se 
precisa la aplicación de 
las normas establecidas 
para tales efectos en el 
Decreto Ejecutivo 
No.123 de 14 de Agosto 
de 2009, modificado por 
el Decreto ejecutivo 155 
de 5 de agosto de 2011; 
modificado por el D.E 
975 de 23 de agosto de 
2012. 

  X No aplica, el proyecto no ha 
requerido de modificación, adición 
o cambio de las técnicas y/o  
medidas que no estén 
contempladas en EsIA aprobado. 
De realizar una modificación se 
notificará por escrito al Ministerio 
de Ambiente. 
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10. RESULTADOS DE CAMPO. 
 

La actividad que se realiza actualmente en el proyecto corresponde a la 

cosntrucción de fundaciones tipo zapatas empotradas en roca sana. 

La actividad que se realiza actualmente en el proyecto corresponde a la 

construccón de fundaciones tipo zapatas empotradas en roca sana. Avance total 

del proyecto: 2%, incluyendo todas las actividades. Avance de la estructura 

solamente: 2.5%. Movimiento de tierra: 100%. 

En la composición fotográfica en Anexos se presentan fotos del avance general. 

 
11. SEGUIMIENTO AMBIENTAL TRIMESTRAL DESARROLLADO. 

 

Durante el periodo de este seguimiento ambiental al Proyecto, se enfocó en 

inspecciones de campo de cada una de las actividades, gestión de autorizaciones, 

a través de la coordinación con Ingenieros y Arquitectos del proyecto, capataz y 

con las autoridades competentes (MINISTERIO DE AMBIENTE, MOP, Municipio 

DE PANAMÁ, CSS).  

 

12 DIAGNÓSTICO SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS AMBIENTALES 
MENSUALES. 
 
En la visita efectuada al área del proyecto se pudo apreciar que los trabajos de la 

construcción del Edificio PH BONAVISTA en Calle Coquillo, Urbanización Hato 

Pintado,  en el, corregimiento de Pueblo Nuevo se realizan con toda normalidad.  

 

Se han implementado medidas de prevención en los aspectos de seguridad y 

ambiental para minimizar los impactos negativos que pudieran darse durante el 

desarrollo del Proyecto.  

 
13. CONCLUSIONES. 

 

 El proyecto tuvo paralizado por varios meses y ha reinicidado en su 
totalidad. 
 

 En el proyecto se realizan actividades a la construcción de la obra civil, el 
personal operario usa equipo de protección personal. 
  

 En términos generales se da cumplimiento a las medidas de mitigación 
presentadas en PMA de Estudio de Impacto Ambiental y en las 
obligaciones que la Promotora deberá cumplir. 
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14. RECOMENDACIONES DEL  TERCER INFORME. 

 

 En la parte frontal la colocación de un letrero más completo con los 

símbolos de equipos de protección personal usados en el este Proyecto 

 Colocación de un valla grande con la identificación completa del proyect 

 Instalar en un área conveniente del proyecto un sitio para comedor para los 

trabajadores del proyecto. 

 Revisar permanentemente que los manipuladores de alimentos que 

suministran comida a los trabajadores el carnet actualizado de salud. 

 Mantener el área del proyecto sin acumulaciones de agua que se 

conviertan en criaderos de mosquitos Aedes Aegyti. 

 No permitir la entrada de personas ajenas, al área del proyecto. 

 
15. ANEXOS. 
 

ANEXO 15.1 COMPOSICIÓN FOTOGRÁFICA. 

ANEXO 15.2  COPIA DE RESOLUCIÓN DRPM-IA-063-2018. DE 17 DE ABRIL 

DE 2018. 

ANEXO 15.3 COPIA D ELA RESOLUCIÓN ARC-059-2018. DE 02 DE AGOSTO 

DE 2018. 

ANEXO 15.4 PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO Y CERTIFICADO 

DE CONSTRUCCIÓN DE BOMBEROS. 

ANEXO 15.5 CERTIFICACIÓN DE USO DE SUELO. 

ANEXO 15.6 COPIA DE CARNET DE INGENIERORESIDENTE.  

ANEXO 15.7 COPIA PÓLIZA DE SEGUROS. CÍA NACIONAL DE SEGUROS . 

ANEXO 15.8. COPIA DE ENTREGA DE EPP.  

ANEXO 15.9 MANTENIMIENTO DE EQUIPO PESADO. IIASA CAT. 

ANEXO 15.10. COPIA COMPROBANTE PAGO DE PLANILLA. 
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15.1 COMPOSICIÓN FOTOGRÁFICA. 

 

 

Foto No. 15.1.1: Letrero del Proyecto con el contenido de la Resolución del Aprobación 

del EsIA. 
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Foto No. 15.1.2: Barrera metálica al frente y costado izquierdo del Proyecto. Observar el 

letrero de salida de camiones. 

 

Foto No.15.1.3: Letrero de símbolos de EPP y de aviso de acceso al área de 

construcción. 

 

Foto No.15.1.4: Letreros ilustrativos en el frente del proyecto. 
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Foto No. 15.1.5: Más letreros en la parte frontal del edificio. 

 

Foto No.15.1.6: Señal de Riesgo eléctrico. 
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Foto No. 15.1.7: Avance general de construcción de fundaciones tipo zapata. Observar 

los trabajadores usando EPP. 

 

 

Foto No. 15.1.8: Equipo pesado usado actualmente: pala mecánica. 
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Foto No.15.1.9: Recipiente cilíndrico para depositar temporalmente desechos sólidos 

domésticos. 

 

 

Foto No.15.1.10: Camilla para primeros auxilios en el proyecto. 
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Foto No.15.1.11: Vestidores para los trabajadores. 

 

Foto No. 15.1.12: Almacén. 
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Foto No. 15.1.13: Equipo topográfico en el proyecto. 

 

 
Foto No. 15.1.14: Baños sanitarios de Portucan. 
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Foto No.15.1.15: Euipo de Protección Personal: EPP, observar el usos de camisa 

manga larga para protección del calor elevado imperante. 

 
Foto No.15.1.16. Cooler con agua fría ára los trabajadores. 
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Foto No.15.1.17: Extintor en el proyecto. 

 

Foto No.15.1.18: Medicinas e insumos para el Botiquín en el prpyecto. 
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15.2 RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE AMBIENTE:  

DRPM-IA-063-2018. DE 17 DE ABRIL DE 2018. 
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ANEXO.15.3 COPIA DE RESOLUCIÓN DEIA-ARC-059-2018 

DE 02 DE AGOSTO DE 2018. 
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ANEXO 15.4 PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, 

MUNICIPIO Y CERTIFICADO DE CONSTRUCCIÓN DE 

BOMBEROS. 
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ANEXO 15.5. CERTIFICACIÓN DE USO DE SUELO 
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ANEXO 15.6 CARNET ACTUALIZADO DEL INGENIERO 

RESIDENTE. 

. 
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ANEXO 15.7 PÓLIZA DE NACIONAL DE SEGUROS. 
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ANEXO 15.8. ENTREGA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 
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ANEXO.15.9 MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

PESADO.IIASACAT. 
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ANEXO 15.10. COPIA COMPROBANTE PAGO PLANILLA. 
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